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Cómo tramitar a través de FREMM el Control  

Documental.
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1.

Novedades sobre la  

documentación a  

aportar.
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Anualmente, dentro del mes de enero, las empresas que figuran inscritas ante la

Dirección General de Industria, deben presentar ante la misma la siguiente

documentación:

1. Póliza del seguro de responsabilidad civil, o en su defecto, certificado de la

compañía aseguradora, donde aparezca el riesgo cubierto y capital asegurado, y

recibos que cubran el pago de todo el año 2020. Donde se pueda apreciar que

las actividades de la empresa quedan cubiertas por el capital reglamentario o

superior.

2. Títulos o carnés del personal habilitado comunicado en la declaración

responsable, como puede ser: título del ingeniero, carné profesional, título de

FP, Soldador Homologado, etc., según el caso.

4



5

3.Si el personal habilitado contratado está en régimen general: aportará la Vida

Laboral de la Empresa de 2020 o Informe de Trabajadores en Alta en un Código

de Cuenta de Cotización (ITA), actualizado.

4.O si el personal habilitado es autónomo: aportará Informe de Bases y Cuotas de

cotización de regímenes y sistemas especiales de 2020, actualizado.

5.La “DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EMPRESAS DE SERVICIOS A LA

ACTIVIDAD INDUSTRIAL”, No confundir con la instancia o solicitud del

“Control Documental” del pasado ejercicio. Se trata del documento de

inscripción de la empresa ante industria.
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6. Certificado de implantación de la norma ISO 9000 de Calidad, y en su caso, los

certificados de las auditorías de renovación en vigor (sólo en caso de ser empresa

instaladora y/o mantenedora de Protección Contra Incendios, no es necesario para

el resto de actividades).

7. Tasa: 39,21€. Debe remitir el justificante del Ingreso de la Tasa en el

número de cuenta: ES51 3058 0289 0327 2001 9648 indicando como

concepto el nombre de la empresa.



2.

Ejemplo decada  

documento a aportar:
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Póliza de Responsabilidad Civil de FREMM:



Póliza de Responsabilidad Civil de OTRA COMPAÑÍA:

Recibo 1: 14/08/2019 al 14/02/2020 1º semestre 

Recibo 2: 14/02/2020 al 14/08/2021 2º semestre

En este ejemplo necesitamos 2 recibos para cubrir todo el año 2020
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Póliza de Responsabilidad Civil de OTRA COMPAÑÍA.
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Carné de instalador: Certificado académico:

Titulación académica:
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Certificado de homologación 

de soldadura:

Este requisito es sólo para

empresas de Equipos a Presión

con uniones permanentes.

EN VIGOR
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Informe de bases y cuotas de cotización

de regímenes y sistemas especiales de

2020 :

Vida Laboral de la empresa:

En el caso de que el personal habilitado sea autónomo. En el caso de que el personal habilitado esté en

Régimen General.

Informe de Trabajadores (ITA):
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Declaración Responsable de la empresa:
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Declaración Responsable de la empresa:

MODELO ACTUAL:
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Certificado de implantación 

de la ISO 9000 de Calidad:

Este certificado sólo es necesario

para las empresas instaladoras y

mantenedoras de Protección

Contra Incendios.
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Justificante del ingreso de la tasa:



3.

Vías para tramitar el  

Control Documental  

2020.
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El Control Documental 2020, lo 

podemos tramitar a través de 2 vías:

Presencial: Telemática:
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VÍA PRESENCIAL:

Debido a la situación sanitaria en la que nos encontramos, el 

protocolo a seguir será el siguiente:

1. Pediremos cita previa para evitar aglomeraciones a,

fernando@fremm.es

2. Revisaremos bien toda la documentación para que este

todo correcto, por favor abstengámonos de traer la

documentación incompleta.

3. Seremos atendidos por cualquiera de los técnicos

habilitados para ello.
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VÍA TELEMÁTICA:

Enviaremos por correo electrónico, toda la documentación

sólo a uno de los gestores encargados de este trámite,

importante que en el mismo correo vaya toda la

documentación requerida:

- Dña. Gracia Andrea Morata Semitiel

- Dña. Estíbaliz Serrano García-Estan

- Dña. Patricia Hernández Ortiz

Tfno.:968 93 14 06; gmorata@fremm.es

Tfno.:968 93 14 08; estibaliz@fremm.es

Tfno.:968 96 55 00; patricia@fremm.es
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4.

Cómo tramitar a través  
de FREMM el Control  

Documental 2020.
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Si la empresa decide hacer el trámite de forma telemática nos tiene que hacer 

llegar la documentación de la siguiente manera:

1º DOC. APODERAMIENTO, se enviará adjunto.

2º DOC.DECLARACIÓN RESPONSABLE EMP. Y CARNÉS DE 

INSTALADORES AUTORIZADOS.

3º DOC. PÓLIZA RC CONDICIONES PARTICULARES Y RECIBOS QUE 

CUBRAN EL PAGO DE TODO EL AÑO 2020. CERTIFICADO ISO (este

documento sólo para empresas de Contra Incendios). HOMOLOGACIÓN DE 

SOLDADURA(sólo para empresas de Equipos a Presión con uniones 

permanentes).

4º DOC. SOLICITUD RELLENA, FIRMADA Y SELLADA, se enviará adjunta, 

TÍTULOS ACADÉMICOS (en caso de tenerlos), VIDA LABORAL DE LA 

EMPRESA O ITA, Y/O INFORME DE BASES Y CUOTAS DE COTIZACIÓN 

DEL AUTÓNOMO DE LOS INSTALADORES HABILITADOS.

5º DOC.JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA TASA (39,21€)

NOTA: el tamaño máximo de los archivos es de 5 MB
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Para poder hacer la composición de los archivos como les hemos indicado

anteriormente, hay una herramienta en Google que nos permite realizarlo,

I love PDF:



CONCLUSIONES:

Este trámite no sirve para actualizar los cambios sufridos en la empresa.

Para este supuesto hay que presentar una nueva Declaración

Responsable reflejando dichos cambios, estaríamos ante dos trámites

distintos.

AVISO IMPORTANTE: al tratarse de un trámite telemático, toda la

documentación requerida, nos la tienen que remitir en un máximo de 5

archivos, cuyo tamaño sea como máximo 5 MG.

Tanto la solicitud como el poder que nos autoriza a realizarles el

trámite, se lo podemos facilitar desde FREMM, ambos a rellenar por la

empresa.
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REGISTRO DE EMPRESA 

DE SERVICIOS A LA 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL.

PROCEDIMIENTO: 1045

PATRICIA HERNÁNDEZ ORTIZ

Técnico de FREMM



ÍNDICE:

- Introducción.

- Importancia de una correcta Declaración Responsable de la empresa. 

- En qué casos hay que hacerla. 

- Declaración Responsable Vs. Registro de empresa. 

- Preguntas más frecuentes sobre la Declaración Responsable.

- Declaración Responsable Vs. Control Documental.

- Cómo puedo tramitar la Declaración Responsable a través de FREMM. 

- Guía para una correcta ejecución de la empresa del trámite telemático de la DR.



DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Las empresas sujetas a Reglamentos están

obligadas a inscribirse ante Industria.

Lo que se precisa para registrarse es:

Escritura de constitución, en caso de ser

Sociedad.

Estar dado de alta en la Seguridad Social.

Estar dado de alta en el IAE.

Disponer de los medios técnicos.

Disponer como mínimo de un Instalador

Habilitado.

Contratar una Póliza de responsabilidad

civil.



NOVEDADES SOBRE EL PERSONAL HABILITADO.

El 01/07/2021 entró en vigor el R.D. 298/2021 publicado en el BOE el 27/04/2021, afecta a todas las

empresas nuevas, y las ya inscritas tienen el plazo de 1 año para adaptarse a las nuevas exigencias.

Afecta a todos los reglamentos de Seguridad Industrial de forma directa y al RITE de forma indirecta a través

del Reglamento de Frío Industrial.

Posibles casos:

• PH sea AUTÓNOMO-SOCIO, conste en escritura: si es socio no tiene que hacer nada, ya que se

encuentra en Régimen de Autónomo, y por lo tanto el requisito ya está cubierto.

• PH sea AUTÓNOMO-PERSONA FÍSICA, este requisito también queda cubierto.

• PH sea PERSONAL LABORAL, se pueden dar 2 casos:

• Disponer de 1 sola persona habilitada, tiene que estar a jornada completa o el horario de la

empresa, el cual deberá, o aparecer en la “Declaración Responsable” o justificarse en caso de

inspección.

• Disponer de + 1 persona habilitada: entre todos deben cubrir al menos la jornada completa u

horario de la empresa. El personal habilitado tiene que ser del mismo rango profesional. Es decir,

se tienen que complementar entre figuras reglamentarias (ingenieros o entre instaladores). Por lo

que si la actividad en cuestión no requiere ingeniero es posible complementar con otro técnico de la

misma categoría.



S. Grave: 

6.000.000€

LA IMPORTANCIA DE UNA CORRECTA

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

 La inexactitud,

 la falsedad u omisión de cualquier

dato,

 o la ejecución de la actividad sin haber

realizado la Declaración Responsable.

Están tipificadas como infracciones,

pudiendo ser sancionadas con multas

desde:



EN QUÉ CASOS HAY QUE HACER LA DR:

 NUEVA empresa.

 BAJA empresa.

 CAMBIO DE TITULARIDAD.

 TRASLADO.

 O una MODIFICACIÓN por:

 AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO REGLAMENTARIO.

 REDUCCIÓN DEL ÁMBITO REGLAMENTARIO.

 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL.

 REVISIÓN DE DATOS COMUNICADOS: como puede ser la

variación del personal habilitado.



Declaración Responsable 

Vs. 

Registro o Carné de 

empresa

DECLARACIÓN 

RESPONSABLE

REGISTRO O 

CARNÉ DE 

EMPRESA



DECLARACIÓN RESPONSABLE REGISTRO O CARNÉ DE EMPRESA

Antes de mayo de 2010: Régimen de 

Autorización ( Ley Ómnibus)

Después de mayo de 2010: Régimen de 

Habilitación ( Declaración Responsable)



Por lo que desde FREMM, aconsejamos a todas las empresas que

se encuentren en la situación de:

REGISTRO O CARNÉ DE EMPRESA  procedan a

realizar una actualización de datos comunicados a

Industria.

DECLARACIÓN RESPONSABLE si los datos que

aparecen son fieles a la realidad de la empresa, es decir,

no han sufrido ninguna variación, no es necesario hacer

nada, en caso contrario, también actualizarla.



DECLARACIÓN 

RESPONSABLE 

TELEMÁTICA

ACTUAL



Preguntas frecuentes sobre la 

Declaración Responsable:

● ¿Caduca la Declaración Responsable?

No nunca, salvo cese de actividad que habría que

comunicarlo con otra Declaración.

● ¿Tengo que presentar alguna otra una vez me dé de

alta?

Sí, siempre que haya una modificación de importancia como

puede ser: un cambio del personal habilitado.

● ¿Cuándo tengo que presentarla?

En el mismo momento en el que se produzca el cambio. (En

el plazo de 1 mes según los Reglamentos).



Declaración Responsable 

Vs. 

Registro o Carné de 

empresa

DECLARACIÓN 

RESPONSABLE

CONTROL 

DOCUMENTAL



DECLARACIÓN 

RESPONSABLE

CONTROL 

DOCUMENTAL



DECLARACIÓN RESPONSABLE: es la inscripción como empresa

instaladora/ mantenedora ante Industria.

CONTROL DOCUMENTAL: es una serie de documentación que

están obligadas a presentar las empresas que están inscritas ante

Industria. Uno de los documentos requeridos es la Declaración

Responsable de la empresa.

DECLARACIÓN CONTROL

RESPONSABLE DOCUMENTAL



¡AVISO IMPORTANTE!

NO pensemos que por presentar documentación de instaladores o 

actividades en el control documental se nos va a cambiar el registro de 

empresa ampliando a esa actividad o instalador…

Recuerden que cuando se modifica el 1045, se debe presentar en

Enero del año siguiente la documentación que refleje esos cambios, por

ejemplo, cambio de instalador y su seguridad social, la del que había, y la

del nuevo.

No dejéis los cambios registrales para Enero, hacedlos cuando se

producen, con el margen de un mes.



¡Quiero 

registrar/ 

actualizar mi 

registro como  

Empresa 

Instaladora!

Declaración 

Responsable.

Procedimiento: 

1045



Desde la Federación le podemos realizar el trámite tanto para dar de alta la empresa 

por primera vez como para realizar cualquier modificación, para ello nos tendría que 

enviar los siguientes datos:

 CIF de la empresa, dirección completa, tlf, correo electrónico.

 Referencia catastral del local (lo puede ver en el recibo del IBI).

 Póliza de responsabilidad civil, riesgo de la actividad y capital asegurado. 

 Título o carné del personal habilitado. 

 Declaración Responsable, en caso de modificación de datos.

 Estar en posesión de los medios técnicos que nos exiga el reglamento en 

cuestión. 

 La tasa del trámite son: 20,25€, se pueden ingresar en el siguiente nº de cuenta es 

de CAJAMAR: ES51 3058 0289 0327 2001 9648



Para ello previamente LA 

EMPRESA tiene que tener 

instalado:

Firma electrónica de la 

empresa

Programa: Autofirma

Algoritmo: 

SHA1withRSA



Durante el proceso telemático la empresa tiene que firmar 

electrónicamente el trámite y subirlo:
1º)  A la empresa le llega un correo de La Comunidad Autónoma indicándole que tiene una 

actuación pendiente, con un enlace al que tiene que acceder para firmar electrónicamente el 

trámite:

2º)  Accedemos con la firma 

electrónica de la empresa:



3º)  La empresa accede al trámite que tiene en curso y pincha en “Continuar 

Formulario”:

CIF-EMPRESA



3º)  Accedemos al formulario el cual tiene 2 pestañas:

Pichamos en:

Descargamos DR: Informe_DR_1045.PDF Firmamos 

electrónicamente: Informe_DR_1045_signed.pdf

1º

2º

Marcamos que la Declaración Responsable que 

subimos es la que hemos descargado en el paso 

anterior y firmado electrónicamente.



A continuación, pichamos en la flecha verde para subir la DR firmada electrónicamente:

Ya podemos “Validar la DR”:



Finalmente, nuestra parte del trámite como empresa instaladora ha finalizado, 

quedando el trámite de la siguiente manera:

CIF-EMPRESA



Conclusión: para una correcta ejecución por nuestra parte del

proceso como Empresa Instaladora, es ver que el estado del

trámite pasa, de “Pendiente de Validar Declaración” a

“Pendiente de Presentar”.

Muy importante: no piensen que la DR que descargamos es

válida para cualquier gestión. ERROR¡¡¡¡¡¡

Finalmente el técnico de FREMM será

quien les envíe el justificante definitivo de

presentación de la DR y del pago de la

tasa.



Recuerde que todo el

Departamento Técnico de

FREMM estamos a su

disposición.

Para las dudas que

puedan surgir sobre este

trámite o cualquier otro.

www.fremm.es

968 931502

ANTONIO CANO CERÓN -

INGENIERO INDUSTRIAL

TÉCNICOS:

GRACIA MORATA 

SEMITIEL

gmorata@fremm.es

ESTÍBALIZ SERRANO 

GARCÍA-ESTAÑ

estibaliz@fremm.es

http://www.fremm.es/
mailto:gmorata@fremm.es
mailto:estibaliz@fremm.es

